
 

 
 
 
 
 

ANEXO I 
 

Programa de Emprendedores en Israel 
 
1. El Programa 

 
El objetivo del Programa es el de acercar el ecosistema emprendedor israelí a los 
emprendedores uruguayos. El Programa consiste en participar de una experiencia de 7 
días que incluiría la visita a centros de referencia y estudio en las áreas de: Agua, 
Energías Renovables, TIC y Tecnología Agrícola, visitas a startups locales y encuentros 
con emprendedores israelíes, entre otras actividades.   
 
Todo el Programa se desarrollará en idioma Inglés.  
 

 
2. Fechas 

El Programa se desarrollará entre el 26 de noviembre y el 2 de diciembre de 2016.  
 
 

3. Requisitos para postular 

Para postular los emprendedores deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 Sean mayores de 18 años. 

 Desarrollen su emprendimiento en la República Oriental del Uruguay. 

 Tener su empresa creada (deberán presentar número de RUT), que se 
encuentre facturando, sea intensiva en conocimiento, y de preferencia haya 
exportado. 

 Que el emprendimiento pertenezca a alguna de las siguientes áreas: Agua, 
Energías Renovables, TIC y Tecnología Agrícola. 

 Tengan un dominio fluido en el idioma inglés tanto a nivel oral como escrito.  

 Podrá presentarse únicamente un emprendedor por emprendimiento 

 

4. Financiamiento 

La ANII financiará los siguientes rubros: 

- Matrícula, fee de participación y materiales del programa 



 

 
 
 
 
 

- Alojamiento 
- Traslados desde y hacia el Aeropuerto en Israel y hacia los distintos puntos 

incluidos en el Programa  
 

- El programa cubre almuerzos y cenas. Las demás comidas y bebidas deberán 
ser cubiertas por el emprendedor. 

El emprendedor deberá hacer frente al costo de los pasajes y al Seguro Internacional 
de Viaje. 

Los emprendedores deberán contratar un Seguro Internacional de Viaje y gestionar los 
permisos migratorios requeridos, asumiendo el costo de los mismos. 

Cualquier otro gasto incurrido por el emprendedor correrá por su  cuenta.  

 
5. Formalización del apoyo financiero de la ANII 

Los emprendedores seleccionados deberán firmar un contrato con ANII. En este 
convenio los emprendedores se comprometerán a participar de la totalidad del 
Programa.  

 
6. Aspectos de la postulación 

La convocatoria permanecerá abierta desde el 27 de setiembre de 2016 hasta el 18 de 
octubre de 2016. 

No se aceptarán postulaciones efectuadas fuera del plazo establecido. 

Recordamos que deberá completarse el formulario de postulación provisto por ANII 
incluyendo el video de máximo 7 minutos en el cual se podrán profundizar los aspectos 
presentados en el formulario.  

El mismo contendrá dos partes: la primera de aproximadamente 5 minutos en los 
cuales se presente una introducción del emprendimiento y antecedentes del equipo 
que lo compone. Otra de al menos 2 minutos hablados en inglés explicando las 
expectativas de participación y el potencial que tendrá la misma en su 
emprendimiento. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

7. Itinerario tentativo del Programa 

 

 



 

 

 

 

 


